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Distinguido Licenciado :

En atención al nombrarniento como Asesor de Tesis, del Bachiller SELVIN
LEONARDO D|AZ VALDÉZ, me dirijo a usted, hacrendo referencia a la misrna
con el objeto de informar sobre rni labor y opcriunamente emitir el Dictamen
correspondiente, y habiendo a$esorado el tra[ra1o encomendado,

EXPONGO:

A) Respecto al nombre del trabajo de tesis. se nonrina de la siguiente
manera "LA ILEGALIDAD DEL ACUERDO 1247 DE LA JUNTA
DIRECTIVA DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD
SOCIAL EN RELAC!éN A LOS DERECHOS RECONOCIDO$ POR LA
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO''

B) En la revisión dei trabajo de tesis, se discutieron algunos puntos en fcrma
personal con el autor, realizando los cambios y correcciones que la
investigación requirió, en argumento de io anterior" procedi a revisar lcs
diferentes métodos empleados, los cuales fueron, el analítico, cuyo
cometido fue descomponer el terna central en varios subtemas, con el
prcpósito de encontrar posibles soluciones, el deductivo que partió de
generalizaciones universaies permitiendo obtener inferencias
particulares, ei sintético mediante el cual se relacionaron hechos arslados
para poder así formular r.¡na teoría unificando diversos elementos y el
Inductivr: estableciendo enuncrados a partir de !a experiencia. Las
técnicas r-rtilizadas fueron la observación y ias encuestas. Además se
comprobó que la bibiiografía fuera la correcta, que los rnétodos y
técnicas fueron aplicados adecuadamente, en virtud que con ellos. se
obtuvo la información necesaria y abjetiva para la elaboración, redacción
y presentacién final del presente trabajo; y en cuanto a las concl¡.¡siones
y recomendaciones, comparto los argumentos vertidos por el autor,
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c)

D)

puesto que las mismas se encuentran estructuradas cie acuerclc al

contenido del plan de investigación y están debidamente fundamentadas.

En cuanto al aporte o contribución científica, la presente investigaciÓn, se
centra en la necesidad de establecer la obligación del lnstiluto
Guatemalteco de Seguridad Social, en la presiaciÓn de ios servicios
médico hosprtalarios a los niños durante su mtnoría de edad. es una
realrdad que en Guatemala la edad máxima para ser benefrciario. se
encuentra limitada hasta los siete años, lo cual contraviene los derechos
reconocidos por la Convención Sobre los Derechos del Niño.

Se establece, que se cumplieron ios reqursitos exigidos pc,r el Articulo 32
del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales y del Examen General Pr¡blrco, por lo cual resulta
procedente dar el presente dictamen favorable. aprobando ei trabalo de
tesis asesoradc.

Con la
servidor.

manifestación expresa de mi respeto, soy de LJsted, su deferente

Vice

gdort"
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TNTRODUCCIÓlt

La presente investigación se explica en la neceskfad de realizar un análisis

doctrinario sobre la seguridad social, prestada a través del lnsütuto

Guatemalteco de Seguridad Social, por medio de programas públicos diseñados

para proporcionar ingresos y servicios a las afiliados en casos de accidentes de

trabajo, enfermedades profesionales, matemidad, enfermedades generales,

invalidez, orfandad, viudedad, yeiez, muerte-

El problema se centra en que los programas no solo deben ser dirigidos a las

personas que corren riesgos l¡aborales, sino que deben abarcar a aquellos que

dependen económicamente del padre o madre kabajadora y que se encuentra

afiliada específicamente en lo que a servicios de salud máiico hospitalario se

refieren, ya que en la ac{ual¡dad los menores de edad, hijos de trabajadores

afiliados, solo gozan del beneficio de asistencia social, en forma relaüva, hasta

los cinco años de edad, luego de esto no son atendidos por la lnstitución

encargada de la seguridad social, en este caso es el IGSS-

La hipótesis formulada establece la reforma del Acuerdo 1247 de Junta Direcüva

del lnsütuto Guatemalteco de Seguridad Social, ordenando prestar los servicios

médicos y hospitalarios para los hiios de los fabajadores afiliados, hasta su

mayoría de edad-

Los obieüvos se centraron en determinar los efectos económico jurídicos que se

derivan de la fatta de prestación de servicios médico hospitalarios a favor de los

{i}



hiios de los ba@iadores afiliados al lnstitr¡to Guaternalteco de Seguridad Social,

durante la mir¡oría de edad-

El trabaio desarrol&ado se dividió en cuafro capitulos: El primero el lnsütuto

Guaternalteco de Segurklad Social como insüfucia¡n; el segur¡do desarrolla las

políücas públicas de seguridad soci¡al; el tercero estabbce lo relativo a los

derectros de bs habaiadores e(xno afiliados al lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Socia[ y en el cr¡arto se realiza un análisis sobre la ibgalidad del

Acuerdo 1247 de la Junta Dirdiva del lnstituto Guatemalteco de Seguridad

Social en rel¡ación a los derecf¡os reconocidos por la Convención Sobre los

Derechos del Niño-

En el desarrollo de la presente invesügación, se uülizaron los siguientes

métodos: El analíüco para oomprender los eftementos y aspectas relevantes del

fenómeno invesügado; el dedudivo para establecer la ubicación del problema de

la no cobertura de los servicios médico hospitalarios en favor de los hijos de los

afiliados al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, durante su minoría de

edad-

Finalmente, es una realidad que el Esbdo debe propugnar polÍücas públicas de

seguridad social, que permitan garantizar la salud de los hijos de los

trabaiadores del sector privado, durante su minoría de edad, en concordancia

con lo que establece las norrnas de carácter intemacional-

(¡¡l



CAP|TULO I

1- El lnsüü¡to Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-

De conformidad con el Decreto número 295 del Gongreso de la República, se

crea el lnstituto Guatematteco de Seguridad Social, como una instituciÓn

autónoma de derecho público, Gon personería jurÍdica propia y plena capacidad

para adquirir derechos V contraer obl(¡aciones, cuya finalldad es la de

aplicación en beneficio del pueblo de Guatemala-

Se instituyó c,omo la institución encargada de brindar ayuda médico

hospitalaria, a favor de aquetlas personas que sufren de invalidez, veiez,

muerte, enfermedad y accidentes de trabajo, cobertura que seria ampliada a

todo el territorio nacional, según las posibilidades de la entidad- Dicha entidad

fue creada para los fines previstos anteriormente, sin embargo con el tiempo

dichos objetivos fueron ampliados a otras contingencias derivadas de la

muerte, como la orfandad y la viudez y dejando abierta la posibilidad de

contemplar otros riesgos de carácter social-

f -l- Antecedentes hlstéricos del lnsüh¡to Guatemalteco de Seguridad

Social

El prócer de la independencia y la integración laünoamericana Simón Bolívar,

en el discurso de Angostura diio: "El sistema de gobierno más perfecto, es



aquel que produce mayor suma de felicidad posible, mayor suma de seguridad

social y mayor suma de estabilidad politica'l

La difusión de ideas democráücas propagadas por los paises aliados, se

derrocó al gobierno interino del General Ponce Vaides quien habia tomado el

poder después de una dictadura de 14 años por el General Jorge ubico, y se

eligió un Gobierno democráüco, bajo la presidencia del Doctor Juan José

Arévalo Berrnejo-

El Gobierno de Guatemala de aquella época, gesüonó la venida al país, de dos

técnicos en materia de seguridad social-

"Los @nvocados fueron el Licenciado Oscar Barahona Streber de nacionalidad

costarricense y el actuario Walter Dintel de nacionalidad cJrilena, quienes

hicieron un estudio de las condiciones económicas, geográficas, étnicas y

culturales de Guatemala- Al promulgarse la Constitución de la República de

1945, el pueblo de Guatemala, encontró entre las garantías sociales

establecidas en el Artículo 63, se leía el siguiente texto: Se establece el seguro

social obligatorio- La Ley regul¡ará sus alcances, extensión y la forma en que

debe de ser puesto en vigor- Con lo anterior se instituyó el seguro social

obligatorio que comprendería, al menos, seguros contra invalidez, vejez,

muerte, enfermedad y accidentes de trabaio que una ley especial regularía-"2

I l@Jhr.emqi$x@ ttn 5lh,20ll
2 Rodríguez Albores, Armando. Lor dercchoe humanos en Guatemah análisis juñdho social. Pag. 16
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"lnició sus actividades son un programa materno infantil y otro para accidentes

laborales-"3

El desarrollo de la norma constitucional se ooncretó en el Decreto Número 295

del Congreso de la República de Guatemala que conüene la Ley Orgánica del

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, entidad creada para los fines

previstos-

La ideología de la Revolución de Octubre de 1944, tanto desde el punto de

vista económico como políücos influyeron en la formalización del seguro social,

mas cambiándole el nombre, atendiendo a los fines pretendidos por los

legisladores de dar un margen de beneficio superior de lo que contuvo el

artículo constitucional, debido a que fue ampliado a otras contingencias

derivadas de la muerte, como la orfandad y la viudez y dejando abierta la

posibilidad de contemplar otros riesgos de carácter social.

Esta protección y beneficios fueron dirigidos hacia quienes eran parte activa

del proceso de producción de artículos o servicios, no así a todos los

habitantes de la república, como se contemplara en el Articulo 22 de la

Gonstitución de 1945 en el que se establecida la función del Estado de

conservar y mejorar las condiciones generales de la nación, procurando el

bienestar de sus habitantes, adicionando el principio de proteger el Estado la

existencia humana y mantener a los habitantes en el goce de sus derechos a la

¡ Beqrc Gustan- Coqaó &l¡¡hir&Gr4 ISCS- PA. 3



v¡da, la libertad y la igualdad, lo cual constituyó una discrepancia dentro de

normas constitucionales y la Ley Oryánica del lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social, tal como fuera emiüda por el Congreso de la República de

Guatemala-

Con el correr del tiempo, en las constituciones de la república de Guatemala, la

ideologia se modificó pues se consideró que no sólo la porción de las personas

posiblemente afectas a riesgos habían de estar protegidas y es así que se

establece ya no la existencia de un seguro social obligatorio, consütuido

constitucionalmente, sino una seguridad social dirigida hacia lia población de la

nación guatemalteca, instituyéndola c¡omo un servicio o función del Estado con

carácter obligatorio, nacional y unitario"

La Consütución Política de la República de Guatemala del año 1956, establecía

en el Artículo 225 que: "El régimen de seguridad social es obligatorio, y se

norma por leyes y reglamentos especiales- El Estado, patronos y trabajadores

están obligados a contribuir a su financiamiento, y a facilitar su mejoramiento y

expansión-"

La Constitución Políüca de la República de Guatemala de 1965, preceptuaba

en el Articulo 141 que: "Se reconoce el derecho a la seguridad social para

beneficio de los habitantes de la republica. Su régimen se instituye en forma

nacional, unitaria y obligatoria y lo aplicara una entidad descentralizada, con

personalidad jurídica y funciones propias de conformidad con su ley y sus



reglamentos especiales- El Estado, los patronos y los trabaiadores, tienen la

obligación de contribuir a financiarlo y a procurar su mejoramiento progresivo.

El Organismo Eiecutivo consignará anualmente en el presupuesto general de

ingresos y gastos, una partida especifica para cubrir la cuota del Estado por

sus obligaciones como tal y eomo patrono, para con el régimen de seguridad

social, dicha partida, que no podrá ser transferida durante el eiercicio" será

fijada de acuerdo con los estudios técnicos respectivos- La enüdad encargada

de aplicar el régimen de seguridad social, podrá contratar discrecionalmente

con otras instituciones o personas los servicios que deba prestar en virtud de la

ley-"

La Constitución Política de la República de Guatemala de 1986, regula la

seguridad social en el Artículo el cual esüpula: "El Estado reconoce y garantiza

el derecho a la seguridad social para beneficio de los habitantes de la Nación.

Su régimen se instituye como función pública, en forma nacional, unitaria y

obligatoria- El Estado, los empleadores y los trabaiadores cubiertos por el

régimen, con la única excepción de lo preceptuado por el artículo 88 de esta

Constitución, tienen obligación de contribuir a financiar dicho régimen y

derecho a participar en su dirección, procurando su mejoramiento progresivo-

La aplicación del régimen de seguridad social corresponde al lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social, que es una entidad autónoma con

personalidad juridica, patrimonio y funciones propias; goza de exoneración total

de impuestos, contribueiones y arbitrios, establecidos o por establecerse- El

lnstituto Guatemaltec¡ de Seguridad Social debe participar con las instituciones



de salud en forma coordinada- El Organismo Eiecutivo asignará anualmente

en el Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado, una partida especifica

para cubrir la cuota que corresponde al Estado como tal y como empleador, la

cual no podrá ser transferida ni cancelada durante el eiercicio fiscal y será

fijada de conformidad con los estudios técnicos actuariales del lnstituto---"

Se comprende que por medio de la norma constitucional, estarían protegidos

no sólo quienes participaban activamente en el proseso de producción de

artículos o servicios, sino todos los habitantes del Estado de Guatemala que se

encuentren en su territorio-

La Ley Orgánica del lnstituto Guatematteco de Seguridad Social que contiene

la formalización de la seguridad social en Guatemala, se manüene dentro de

los mismos lineamentos de cuando fuera emitida provocando incertidumbre y

desigualdad en el trato que tienen los habitantes de la nación, ya que está y se

mantiene dirigida después de cincuenta años, dentro de los mismos esquemas

lo que trae a colación el hecho de colisionar Gon los principios constitucionales.

La denominada ley surgió un 30 de Octubre de 1944 y fue cuando el

Congreso de la República de Guatemala, emitió el Decreto número 295-

La referida ley creó una insütución autónoma de derecho público, con

personería jurÍdica propia y plena capacidad para adquirir derechos y contraer

obligaciones-



l-1-1- Finalidad

La finalidad del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social de Guatemala, es

aplicar en beneficio del pueblo de Guatemala un régimen de seguridad social,

el cual es unitario y obligatorio-

Se estableció un régimen con el sistema de protección minima, que debe

cubrir todo el territorio de la república, este debe ser único para evitar la

duplicación de esfuerzos y de Gargas tributarias para los patronos y

üabajadores de acuerdo con la ley-

Evadir la obligación del pago de las cuotas significa incurrir en la falta de

previsión social-

Un paÍs con trabaiadores sanos, respaldados por servicios de salud y

previsión, efectivos y modernos que contribuyan al bienestar físico y mental

del trabaiador, razón fundamental de la existencia de la lnsütucién y de su

familia, como parte integral del ser humano-

7-1-2- Fundamento

La Constitución Políüca de la República de Guatemala, establece en el

Artículo 100: "Seguridad Social- El Estado reconoee y garantiza el derecho de

la seguridad social para beneficio de los habitantes de la Nación."



t-1-3- Obieto

"El objeto de la seguridad social, abarca a los trabajadores afiliados, así como

aquellos que dependen económicamente del padre o madre trabaiadores,

específicamente en lo que a servicios de salud médico hospitalario se

refieren-'a

La seguridad social en Guatemala, se encuentra referida en su mayor parte

al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, en adelante denominado

únicamente como el -IGSS-, el cual por medio de programas públicos, está

obligado a prestar servicios a los afiliados que sufran accidentes de

trabaio, enfermedades profesionales, rnaternidad, enfermedades generales,

invalidez, orfandad, viudez, yeiez, muerte, sobrevivencia, entre otras- Se trata

de asegurar niveles mínimos de dignidad y de vida para todos los ciudadanos

e intentar corregir los desequilibrios de riqueza y oportunidades-

La insütución encuentra y obtiene sus recursos de las cuotas que pagan los

patronos y trabajadores, estos últimos por estar afiliados al mismo y a

quienes mensualmente se les descuenta un porcentaie de su salario para que

con el mismo pueda darse cumplimiento a los obieüvos para los cuales fue

creado-

1(b-ct-tGflf,¿lnt



Es necesario detemtinar que la pobreza extrema y la capacidad económica de

cada trabajador, limitan su derecho a la salud, cuando se Ie obliga a que a

partir de los 5 años de edad, cada hijo de el afiliado, debe procurar su salud a

través de servicios médicos particulares, en detrimento de la ya precaria

economía de la población-

Es una realidad que la mayoria de afiliados al lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social, por la pérdida de tiempo y deficiencia en la atención,

prefieren uülizar los servicios de málicos particulares, sin embargo" esos

recursos que no son utilizados para la atención de afiliados que nunca llegan

a requerir el servicio, pueden ser canalizados en la previsión social de los

hijos de los afiliados, durante toda la minoría de edad o por lo menos

aumentar el servicio a una edad mayor, por ejemplo hasta los 14 años, en los

cuales la niñez ya podría optar a desarrollar una actividad laboral y contribuir

al sostenimiento del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social.

a) lnsütr¡cionales

Dar protección minima a toda la población afiliada y beneficiaria del paÍs,

mediante un régimen nacional, unitario y obligatorio de seguridad social, con

base a una contribucién proporcional a los ingresos de cada uno de los

trabajadores tr patronos inscritos al régimen y de la distribución de los

beneficios a cada contribuyente o a sus familiares que dependan

económicamente de él-



Prestar servicios de salud y de previsión social con calidad y eficiencia, es

una actividad que el lnsütuto Guatemalteco de Seguridad Social, no puede

realizar, por las irregularidades que existen en la administracién de los

recursos"

b) Estratégicos

Reorientar üa prestación de servicios haciéndolos oportunos, eficaces,

eficientes, de calidez y de calidad, para garantizar la saüsfacción de los

derechohabientes-

Optimizar el recurso humano.

Administrar transparentemente los recursos financieros dentro de un

marco debidamente regulado, sobre bases de competencia y eficiencia-

Racionalizer y opümizar los gastos administrativos-

Entregar oportunamente los subsidios y las pensiones.

Rescatar la imagen de la institución-

Sentar las bases para generar un cambio en la cultura insütucional, en la

búsqueda de la transparencia en las acciones administrativas del

instituto-



1-l-1- Funciones

El lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, tiene como funciones

principales las siguientes:

Prestar servicios de salud y previsionales-

Alcanzar, a través de los programas de enfurmedad común, maternidad,

accidentes y rehabititación una cobertura en asistencia médica

planificada hasta llegar a la totalidad de la población- Aplicar

modalidades de asistencia médica Gomo la atención primaria en salud

que fortalezcz los diferentes niveles de atención-

Conservar la salud desde el punto de vista biosicosocial, por medio de

programas que tiendan a la promoción, prevención, curación y

rehabilitación de la salud de la población-

Lograr el desarrollo sistemáüco e integral de la lnstitución, tanto a nivel

interno como etterno, poniendo en práctica tos principios fundamentales

de seguridad social como lo son el de redistribución y solidaridad-

Satisfacer a la población en sus necesidades económicas y sociales con

la aplicación del Reglamento de Prestaciones en Dinero y del Programa

de lnvalidez Vejez y Sobrevivencia, en forma individual y familiar, ante la

serie de conüngencias que enfrentan desde la gestación, nacimiento,

hasta la sobrevivencia y muerte-
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En coordinación con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,

atender las necesidades de salud de la población mediante programas,

planes, estrategias y acciones de promoción, prevención, recuperación y

rehabilitacién de la salud, mediante la prestación de servicios integrados,

respetando, las prácticas de medicina tradicional e indígena-

Garantizar el acceso efectivo de las personas y la familia a la

información, orientación, educación, provisión y promoción de servicios

de salud reproducüva, diagnósüco, tratamiento y prevención de las

lnfecciones de Transmisión Sexual -lTS-

lnmunodeficiencia Humana -VlH- y el Sindrome

Adquirida -SIDA-.

v

de

del Virus de

lnmunodeficiencia

1.1.5. Programas implementados por la lnsüfución

El lnstituto GuaGmalteco de Seguridad Social, cuenta con varios programas,

dentro de los cuales lo importante es la cobertura de sus afiliados, por lo que

a conünuación se enuncian los siguientes:

a) lnvalidez, vejez y sobrevivencia

La Ley Orgánica del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social señala entre

los riesgos de carácter social para los cuales se debe otorgar protección y

beneficios, los de invalidez, veiez y sobrevivencia,
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Con este tipo de programa s€ promueye t/ vela por la salud, enfermedades,

accidentes y sus consecuencias y protege la maternidad, también se ampara

las necesidades creadas por la muerte, ya que uno de sus fines principales es

el de compensar mediante el otorgamiento de prestaciones en dinero, el daño

económico resultante de la cesación temporal o definitiva de la actividad

laboral-

Al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, de conformidad con la Ley que

lo rige y el Acuerdo 788 de Junta Direcüva, le corresponde administrar la

concesión de prestaciooes en caso de que ocurra alguno de los riesgos

mencionados, en la forma y condiciones que sus reglamentos determinen-

La protección de este programa consiste en prestaciones en dinero, mediante

el pago de una pensión mensual-

Para tener derecho a pensión por vejez, el asegurado debe cumplir con los

siguientes requisitos:

- Haber pagado al programa un mínimo de f 80 contribuciones;

- Haber cumplido la edad mínima que le corresponda de acuerdo a las

edades y fechas que se han establecido.

- Que cumplian 65 años del año 2008 en adelante-
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- Haber causado baja en su relación laboral

Para la sobrevivencia, los dependientes tienen derecho a una pensión al

fallecer el asegurado, es necesario cumplir con los siguientes requisitos-

Que el afiliado haya pagado un mínimo de 36 meses de contribuciones

dentro de los 6 años inmediatos a la muerte-

Que al momento de fallecer el asegurado, ya hubiera tenido derecho a

pensión por vejez-

Que al momento de fallecer el asegurado, estuviera recibiendo pensión

por lnvalidez o ue¡ez-

Si la muerte es causada por un accidente, las contribuciones se dan por

cumplidas si el asegurado hubiere reunido los requisitos establecidos para el

derecho a subsidio por accidente- Entre uno de los beneficios del programa

lVS, está el pago de prestación por fallecimiento del afiliado tales como la

cuota mortuoria-

b) Voluntario

Cuando un asegurado ha contribuido por lo menos durar¡te 12 meses en los

úlümos tres años (36 meses), y que pff cualquier circunstancia deja de ser
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asegurado obl(¡atorio, y todayía no califica para ser cubierto por el programa

lVS, tiene la oportunidad de continuar asegurado de manera voluntaria-

Este debe solicitarlo por escrito al insütuto dentro de los 3 meses calendarios

siguientes al último mes de contribución o al úlümo día subsidiado-

Pagará mensualmente una contribución del 5-5o/" que incluye la cuota

patronal y la cuota del trabajador para el programa IVS- La contribución

voluntaria permite mantener el derecho para gozar las pensiones que otorga

el programa, pero no da derecho a gozar de atención médica-

c) Asistencia médica

Se enüende por asistencia médica el cnnjunto de exámenes, investigaciones,

tratamientos, prescripciones intervenciones médico quirúrgicas y otras

actividades que sorrespondan a los programas de prestaciones del lnstituto,

los cuales deben poner a la disposición del individuo y en consecuencia de la

colecüvidad-

Los recursos de las ciencias máJicas y otras ciencias afines que sean

necesarios para promover, conservar, mejorar o restaurar el estado de salud"

prevenir específicamente las enfermedades, y mantener y restablecer la

capacidad de trabajo de la población-
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Las prestaciones en servicio de los programas de enfermedad" maternidad y

accidentes, se proporcionan en consultorios, hospitales y otras unidades

médicas propias del lnstituto" por medio de su cuerpo médico y del respectivo

personal técnico y auxiliar- También pueden suministrarse a domicilio para el

programa de enferrnedad y maternidad-

El lnstituto ha realizado convenios con el Ministerio de Salud Pública y

Asistencia Social para brindar atención a sus afiliados asi como contratos con

médicos particulares para brindar servicios médicos siendo todos los

profesionales máficos colegiados para brindar la atención conforme las leyes

de la materia- ldentificación e inscripción de beneficiarios con derecho-

Se otorga t. u"¡"t*ncia médica con el fin de promoyer, conservar, mejorar o

restaurar la salud y restablecer la capacidad para el trabajo" dando servicios

de medicina preventiva, curaüva y rehabilitación- Teniendo derecho en caso

de enfermedad:

Los hiios hasta los cinco años, del trabajador afiliado y del trabajador

en período de desempleo o licencia con derecho a las prestaciones en

servicio-

El trabaiador en periodo de desempleo o licencia sin goce de salario,

siempre que dentro de los seis meses calendario anteriores al mes en

que se produzca el desempleo o licencia, haya contribuido en cuatro



períodos de contribuciones y el enfermo reclame prestaciones en el

curso de los dos meses posteriores a la fecha de desempleo o inicio de

la licencia-

- Los trabaiadores afiliados;

En caso de maternidad tienen derecho:

- La trabaiadora afiliada

- La esposa del trabaiador afiliado o la mujer cuya unión de heeho haya

sido debidamente legalizada" o en su derecho la compañera que cumpla

las regliamentaciones legales-

- La trabajadora en período de desempleo o la esposa o compañera del

trabajador en período de desempleo, siempre que la pérdida del empleo

se haya producido estando aquellas en estado de embarazo-

- La esposa o compañera del afiliado fallecido, que se encuentre en

estado de embar¿vo en la fecha del fallecimiento de éste-

El régimen de seguridad social comprende protección y beneficios en caso de

que ocurran los siguientes riesgos de carácter social:

ta
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- Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

- Maternidad:

- Enfermedades generales;

- lnvalidez y orfandad;

- Viudez:

- Vejez;

- Muerte, gastos de entierro;

1-f -6- l-a junta iirecüva

Es la autoridad suprema del lnsütuto y, en consecuencia, le corresponde la

dirección general de las actividades de éste-

Esta integrada por seis miembros propietarios y seis miembros suplentes de la

siguiente manera:

- Un propietario y un suplente nombrados por el presidente de la República,

mediante acuerdo emanado por conducto de los ministerios de Economia

y Trabajo-
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Un propietario y un suplente nombrados por la Junta Monetaria del Banco

de Guatemala" de entre cualesquiera de sus miembros, con la única

exccpción de los que lo sean ex oficio.

Un propietario y un suplente nombrados por el Conseio Superior de la

Universidad autónoma de San Carlos de Guatemala-

Un propietario y un suplente nombrados por el Colegio oficial de médicos y

ciruianos-

Un propietario y un suplente nombrados por las asociaciones o sindicatos

patronalesque estén registrados conforme a la Ley; y

Un propietario y un suplente nombrados por los sindicatos de trabajadores

que estén registrados conforme a la Ley-

Todos estos rniembros tienen igualdad de derechos y obligaciones, excepto el

presidente a quien sorresponde, además, presidir las sesiones, decidir con

doble voto los asuntos en que haya empate, mantener frecuente contacto con

el gerente para el efecto de facilitar las labores de éste y las de la Junta

Directiva y, en consecuencia, percibir cada mes la remuneración adicional que

indique el presupuesto general de gastos del lnstituto-
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Los miembros de la junta directiva, propietarios o suplentes, deben llenar los

siguientes requisitos:

Ser guatemaltecos naturales, mayores de veinticinco años, menores de

setenta años" del estado seglar y ciudadanos en ejercicio;

Poseer honorabilidad e independencia de criterio reconocidas;

Ser versados en materias econémico-sociales y poseer condiciones de

capacidad y experiencia profesionales o prácücas ampliamente

reconocidas-

Los anteriores requisitos, hacen suponer qüe no pueden alegar ignorancia de

las necesidades básicas de la población y de las funciones que debe cumplir la

institución a la cual representan y ejercen la autoridad superior-
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CAP¡TULO II

2- PolÍticas públicas de seguridad social

La politica Pública se define como el conjunto de decisiones cuyo objeto es la

distribución de determinados bienes y recursos.

En este proceso se encuentran en juego bienes o recursos que pueden afectar

o privilegiar a determinados individuos o grupos- Es una c,oncatenación de

actividades, decisiones o medidas coherentes tornadas principalmente por los

actores del sistema político adrninistrativo de un pais, con la finalidad de

resolver un pro$ema colectivos

La seguridad social engloba el conjunto de medidas adoptadas por la sociedad

con el fin de garantizar a sus miembros, por medio de una organización

apropiada, una protección suficiente contra ciertos riesgos, a los cuales se

hallan expuestos-

El advenimiento de esos riesgos entraña gastos irnprevistos, a los que el

individuo que dispone de recursos módicos no puede hacer frente por sí solo,

ni por sus propios medir¡s, ni recurriendo a sus economÍas, ni siéndole tampoco

posible recurrir a la asistencia de carácter privado de sus allegados-

s Caftr. fffi. Le pft ptrct y b curyrbc t b irlrfgriúr- PaS 36

^¡zl



2-1- La seguridad social

"La seguridad social es entendida como üa máxima expresión de la solidaridad y

conciencia colecüva- Apunta a saüsfacer las necesidades humanas y a

alcanzar el bienestar, mediante la colaboración recíproca y solidaria de la

sociedad para con sus integrantes; evoluclona la ritmo de la humanidad y debe

ser constantemente revisada para adaptarla lo más posible a las nuevas

necesidades-"6

El régimen de previsión social, el cual es llamado por algunos como seguridad

social, cuya finalidad es poner a los individuos de una nación a cubierto de

aquellos riesgos que les privan de la capacidad de ganancia-

Hace referencia a cualquier dificultad que sea su origen desocupación,

maternidad, enfermedad, invalidez, vejez; o bien que arnparan a determinados

familiares en Gaso de muerte de la personas que los tenia a su cargo, o que

garantizan la asistencia sanitaria-

"La previsión social viene a constituir un conjunto bilateral en el cual una

institución se obliga a resarcir daños sociales que se producen en la

colectividad-"7

0 htp:/¡r,wf,'.augustovalenzuela.rnex.tlB24896.html. 15,08201 1
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El Artículo 197 del Código de Trabaio establece que: "Todo empleador esta

obligado a adoptar las precar.lciones neoesarias para proteger eficazmente la

vida, la seguridad y la salud de los trabaiadores, en la prestación de sus

serYicios"-

Para ello debe de adoptar las medidas necesarias que vayan dirigidas a

prevenir varias situaciones-

La educación de los trabajadores" es considerada como la primera medida de

previsión social y se le define Gomo la organización encarninada a preparar a

los hombres para un trabajo úül y eficiente-

El Gódigo de Trabajo de manera dispersa y muy reducida se ocupa de la

educación de los trabajadores en lo relativo al trabajo de aprendices y en

cuanto a la contratación de técnicos extranjeros, tal como lo establece en el

Articulo 13 que: "Se prohÍbe a los patronos emplear menos de un noventa por

ciento de trabajadores guatemaltecos y pagar a éstos menos del ochenta y

cinco por ciento del total de los salarios que en sus respectivas empresas se

devenguen----";

El Artículo 174 del mismo texto legal preceptúa: "El trabajo y la enseñanza en

los establecirnientos correccionales de artes y oficios y en las demás

instituciones análogas, debe regirse por las normas de este capÍtulo en lo que

sean aplicables y por las especiales que indiquen los reglamentos que emita el



Organismo Eiecuüvo, por conducto del Ministerio de Trabaio y Previsión Social

y Educación Pública-"

La previsión social es la acüvidad encaminada a poner en contacto a los

trabajadores que buscan ocupación con los patronos en cuyos establecirnientos

existan plazas vacantes- Se conooen tres sistemas básic¡s de colocación de

trabajadores: La intermediación, la acción sindical y la acción del Estado.

El diccionario enciclopédico Lexus establece respecto a la seguridad social que

es: "Conjunto de instituciones y servicios del Estado desünados a asegurar a

la poblacién la cobertura de necesidades básicas en el campo de la salud y la

subsistencia econémica" -8

En la Constitución Politica de la República de Guatemala, prescribe en su

Artículo 1OO que: "--- el Estado reconoce y garantiza el derecho a la seguridad

social para beneficio de los habitantes de la Nación- Su régimen se instituye

como función pública" en forma nacional, unitaria y obligatoria- El Estado, los

empleadores y los trabajadores cubieüos por el ré¡¡imen, mn la única

excepción de los preceptuados por el Artículo 88 de la Constitución, tienen la

obligación de contribuir a financiar dicho régirnen y dereeho a participar en su

dirección, procurando su mejoramiento progresivo- La aplicación del régimen

de seguridad social corresponde al lnsütuto Guatemalteco de Seguridad Social,

que es una entidad autónoma con personalidad jurÍdica, patrirnonio y funciones
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propias; goza de exoneración total de impuestos, contribuciones y arbitrios,

establecidos o por establecerse- El lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social

debe participar con las insütuciones de la salud en forma coordinada---"-

"La seguridad social está regida por los programas públicos diseñados para

proporcionar ingresos y servicios a particulares en supuestos de jubilación,

enfermedad, incapacidad, rnuerte o desempleo-'e

2.2- Políücas públicas a fuvor de la seguridad social

En relación con las políücas públicas a favor de la niñez guatemalteca, debe

realizarse una rFflexión sobre diferentes aspectos tales como los siguientes:

2-2-7- Participación comunitaria y salud

Entendemos Gomo participación comunitaria un üpo de acción personal y

colectiva que agrupa a ciudadanos decididos a enfrentar una situacién-

El grupo esüpula sus relaciones en función del problema, al cual busca

solución medüent'e ün proyecto de desarrollo de mejoras o cambio de la

situacién-

e Eritfürh. keffi
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El término participación comunitaria, que implica una presencia activa y

comprometida en los pro<resos sociabs, se uüliza muy frecuentemente en

distintos ámbitos, especialmente en el campo del desarrollo de la salud-

"La participación comunitaria se ve como algo sumamente bueno, sin que

medie un escrutinio riguroso de los conflictos existentes entre grupos y

comunidades y, más aún, dentro de ellos mismos- Este concepto usualmente

se vincula a nociones vagas de derechos humanos, incluido el derecho a

participar en el desarrollo o el derecho a la salud y su promoción, pero pocas

veoes encontrarnos una definición operaüva de lo que esta actividad

significa-"10

Escasos *o., ¡* análisis críticos acerca de la manera como este término se

uüliza en las esferas oficiales de la sal¡¡d y del desarrollo, que son las que

determinan qué programas serán financiados y por quién- La participación

comunitaria no es una acüvidad que se evalúa según su cumplimiento o no, es

un proceso basado en contextos locales, regionales e inclusive intemacionales-

Como todo proceso, su ejecución, operaüvización, éxito o impacto no pueden

medirse con indicadores usuales de impacto- Por el nombre misrno del

proceso, participación, sü impacto debe evaluarse según el grado de

participación alcanzado-
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La comunidad, entendida como un ente relativamente homogéneo, muestra

diferentes retos en su interpretación, y sobre todo" retos para construir la

participación comunitaria-

La participación comunitaria desemboca en un proceso largo y tedioso cuando

uno viye cerca del responsable de la muerte de sus seres queridos- Es

necesario que la comunidad económicamente activa y trabajadora, tome

conciencia de que se deben exigir los derechos a la salud, no solo para ellos

como afiliados del lnsütuto Guatemalteco de Seguridad Social" sino como un

derecho humano, el cual debe abarcar a los que dependan económicamente

de él como trabaiador-

No se jusüfica una ¡nst¡tución como el *IGSS-, si dentro de sus planteamiento

de salud, no se toma en cuenta a los hijos de los trabajadores durante su

minoria de edad, prefiriendo por el contrario, acumular parte de su presupuesto

en cuentas bancarias en lugar de invertirlo en lia ampliación y cobertura de

seryicios a favor de los hijos de los trabaiadores-

2.2-2- Derecho a la salud desde la percpecüva de la conyención sobre los

derechos del niño

Según la Ley de Desarrollo Social, "todas las personas üenen derecho a la

protección integral de la salud y el deber de participar en !a promoción y

defensa de la salud propia, así como la de su familia y su comunidad- El



Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en coordinación con el lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social, atenderá las necesidades de salud de la

población mediante programas, planes" estrategias y acciones de promoción,

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud.---"

Respecto al derecho a la salud a favor de la niñez debe tenerse en cuenta el

Artículo 3 de la citada Conyención, el cual establece los siguientes puntos:

Reducir la mortalidad de in{antes y niños-

Asegurar asistencia málica y los servicios de salud necesarios para todos

los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de servicios primarios de

salud-

Combatir l¡as enfermedades y la malnutrición en el marco de los servicios

primarios de salud mediante, entre otros, la aplicación de la tecnología

disponible y el suministro de alimentos nutriüvos adecuados y agua

potable segura, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de la

contaminacién ambiental -

Asegurar servicios de salud prenatales y posnatales adecuados para las

madres-

Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres

y los niños, estén informados y tengan acc¡eso a educación en cuanto a los

principios básicos de la salud y a la nutrición de los niños, las ventajas de



la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas

de prevención de accidentes-

Desarrollar servicios de salud preventivos, la orientación a los padres y la

educación y servicios en rnateria de planificación de la familia-

Es difÍcil pensar en un indicador que capture adecuadamente la definición de

combaür las enfermedades y la malnutrición en el marco de los servicios

primarios de salud mediante, entre otros, la aplicación de la tecnología

disponible y el suministro de alimentos nukiüvos adecuados y agua potable

segura, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación ambiental-

Es difícil entender lo que cornprende la salud cuando se trata de desarrollar

indicadores cuanütativos, el groblema con los derechos humanos que con

frecuencia aspiran a lograr el derecho a la salud es en primer lugar, que los

derechos son frecuentemente ambiguos- Es dificil entender lo que el texto

quiere decir y a menudo se necesitan interpretaciones juridicas para aclarar lo

que estos derechos realmente significan-

2.2-3- l*a pobreza un factor que incide en la selud

Guatemala ha raüficado varios instrumentos internacionales de derechos

humanos a favor de aquetlos países que el mundo coasidera en vías de

desarrollo-

29



Existe promoción y protección de los derechos humanos, enmarcada ya sea por

la Constitución Políüca de l¡a República o por un conjunto de leyes nacionales;

una estructura estatal conformada por instituciones organizadas,

experimentadas y eficientes" dispuestas a Gooperar c,on el gobierno en el

combate contra las causas de las viol¡aciones a los derechos humanosi y la

disposición pot parte de los gobiernos a cooperar con los mecanismos de

derechos humanos-

A nivel de salud los servicios médico hospitalarios que brindan los hospitales

nacionales y el lnstituto Guatemalteeo de Seguridad Social, se alejan de la

realidad y son deficientes-

La mayoria de la población de la región no goza aún de los beneficios sociales

y económicos que trae cons(¡o el establecimiento de la democracia, y persisten

ciertas debilidades que impiden el respeto absoluto de los derechos humanos.

La pobreza Y la discriminación restringen la libertad, privando a las personas

de la oportunidad de eiercer sus derechos humanos fundamentales- El derecho

a la salud es fundarnental para reducir las tasas de morbimorüalidad materna e

infanül y combaür las enfermedades graves- El derecho a la salud es un factor

intrínseco de todos los objetivos de reduccién de la pobreza y promoción del

desarrollo. Aspectos básicos como contar con agua potable" saneamiento

básico" seguridad alimentaria y nutrición adecuada son condiciones necesarias

para preservar la salud-



La salud como derecho fur¡damental se traduce en politicas y planes para la

equidad, la jusücia social y la igualdad de oportundades-

El desarrollo social, el crecirniento econórnico sostenido y el desarrollo

sostenible influyen sobre rducir la mortalidad infantil, meiorar la salud materna

y combatir el VIH-sida- y tiene consecuencias sobre todos los demás

objeüvos-

No existe ningún otro aspec,to de la salud en el que se registren tan amplias

disparidades entre ricos y pobres, dentro de un mismo país y entre diferentes

paises-

Las funciones y responsabilidades de los profesionales de la salud influyen

sobremanera en la promoción y protección de los derechos humanos y del

derecho a la salud-

La educación en rnateria de derechos humanos es un punto de partida

fundamental para dotar a los profesionales de la salud de los conocimientos e

instrumentos que les permitan prornover y proteger los derechos humanos-

El tema de salud está fundamentalmente asociado al tema de la pobreza y está

vinculado a otras fuentes de exclusión como la pertenencia étnica, el género, la

edad, la discapacidad, la ubicación geográfica, entre otras- Las personas en

situación de pobreza disfrutan mucho menos de s¡¡s derechos fundamentales;
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la pobreza propicia la negación y privacién sistemática del eiercicio pleno de

los derechos y hace más difícil el logro y disfrute del bienestar, el acceso a

oportunidades y la posibilidad de elegir entre varias opciones-

En la relación entre el desarrollo social y sostenible y los derechos humanos,

es útil revisar las obligaciones de los Estados en materia de promoción de

derechos- Por tanto" la formulación V la adopcjón de políücas públicas

desempeñan un papel central-

Estas obligaciones establecen el umbral mínimo para las políticas públicas- Si

una estrategia de combate de la pobreza de carácter nacional o internacional

no refleia este- umbral minimo, dicf¡a estrategia será inconsistente con las

obligaciones jurídicamente vinculantes del Estado "

Las políticas de combate a la pobreza serán más efecüvas, sostenibles,

incluyentes, equitativas y significaüvas si están basadas en los derechos

humanos reconocidos internacionalmente-

2-2-1- La previsión social eomo potíüca de Est¡do

El pretender hablar de los derechos de la niñez, en su árnbito laboral y de

previsión social, parte del reconocimiento de que en manos del Estado reside el

hecho de crear bases juridicas que tengan Gorno esencia la igualdad y el

compromiso de equidades-
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Para Augusto Valenzuela, l¡a Previsión social hace referencia a los mecanismos

empleados por las sociedades para prepararse ante un acontecimiento de

riesgos o contingencias sociales que afecten la capacitad de los individuos

para proveerse de lo indispensable para subsisür, tales corix) enfermedad, la

vejez o la muerte-l1

La ley debe ser tanto general c¡omo particular, y esta regulación tiende a

compenetrarse por igual, tanto al hombre y la mujer asi como de los que

dependen económicamer¡te de ellos, sin que medie ninguna distinción; sin

embargo, mediante el proceso de madurez en los aspectos jurídicos, se ha

visto que esta regulación ha cambiado, principalmente por el reconocimiento

que nuestra sociedad ha hecho a las diferencias tanto físicas, económicas,

jurídicas y sociales-

Al Estado c¡or¡ro ente políüco, le corresponde ser el coordinador para

promocionar y motivar en bienestar sociial en los sectores más comunes y

tradicionales oomo trabaio, previsión social, vivienda, educación, salud y

maternidad, esto obliga a que se resonozc¡a la necesidad de enfocar de manera

especial estos requerimientos-

El derecho como aspecto jurídico en nuestra cultura se encuentra involucrado

en aspectos cutturales y sociológicos, y es de reoonocer que estos elementos

rl Vtu¡bltneraArgl*. ffiLúü¿ PA2

55



están tan arra{¡ados en nuestra cuttura que dificuttosamente pueden ser

analizados de manera obieüva e imparcial-

El tradicionalismo propio y el costumbrismo, son a final de cuentas elementos

que se forman para fundar una ley, pero esta conforrne a la cronologÍa debe ir

avanzando, por ello la exigencia de actualidad nulifica a la extemporaneidad y

esta acción la sociedad la exige para su desarrotlo vital-

Se crea un bloque dificil de penetrar, c¡on el obietivo de norrnar diferencias,

partiendo de caracterísücas y problemas sociales en específim vinculándolas

con necesidades diversas-

Definir entonces normas que por su generalidad puedan aplicarse de manera

particular en estos üempo.s modernos, enüan en conflicto con los patrones

ancestrales y por ello sigr.le permanecbndo en üa espera de que se incline la

balanza hacia ellos en beneficio de Gonservar su salud hasta durante de su

minoria de edad-

2-2-5- Enfoque de polÍticas públicas y de la salud

"La salud oomo derecho fundamental, se traduce en políücas y planes para la

equidad, la jusücia social y la igualdad de oportunidades- Por lo tanto, las

políticas públicas y los derechos humanos se plasman en un coniunto de

acciones que responden a un modelo de desarrollo en un momento y lugar



específicos, qüe asegufian el derecho a la participación ciudadana, a la toma de

decisiones respecto al eiercicio de derechos y al aumento de las

responsabilktades compartidas-' 12

El eje de estas acciones son los suletos sociales de derechos y las relaciones

entre éstos y su entorno social, económico y cultural- Estas acciones se

plasrnan, además, en el resuttado de demandas y de erigibilidades ciudadanas,

y se dirigen prioritariamente a grupos maryinados y excluidos-

Uno de los desafíos de la visión o enfoque de derechos humanos en la

actualidad consiste en ounprender su carácter políüco, ya que un punto de

partida ineludible es generar conciencia acerca de estos derechos y buscar

formas de que l¡as autoridades y los funcionarios estatales garanücen su

respeto, promoción y protección-

El desarrollo de capacidades para erigir y negociar estos derechos,

complementado oon acciones dirigidas a la expansión de libertades, se

constituye en un objetivo imprescindible de un enfoque de derechos, máxime

cuando se trata de los derechos de la niñez de los hiios de los trabajadores del

lnsütuto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS--

Si bien existe un inGrés común por abordar cuestiones como la pobreza, las

desigualdades y la exclusión, el campo de las polÍücas públicas y el de los

12 ltrn ]lalrnb" Gfu" lr regllH Scil r h h t sr cfrr- +r&, p:*s y fue- Pallñ}
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derechos humanos han avanzado de manera independiente, con pooos puntos

de encuentro-

Ni las poliücas sociales ni l¡as prestaciones estatales en salud y educación han

estado guiadas, en su organización y funcionamiento, por la lógica de los

derechos-

Por el contrario, lias prestaciones se han organizado y brindado mattonnente

conforme a &a lógica inversa, la de los beneficios asistenciales, de modo que

este €mpo de acción de las administraciones públicas ha quedado

tradicionalmente reservado a la discrecionalidad políüca-

Las funciones y responsabilidades de los profesionales de la salud influyen

sobremanera en la promoción y protección de los derechos humanos y, en

particular, del derecho a la satud-

La educación en materia de derechos humanos es un punto de partida

fundamental para dotar a los profesionales de la salud de los conocimientos e

instrumentos qrre les permitan promover y proteger estos derechos de los

ciudadanos-

Los Estados tbnen la obligación primordi¡al de asegurar el derecho al disfrute

del más alto nivel posible de satud, para lo cual su deber es crear un entorno

propicio para que los profesionales de la salud adopten este objeüvo-



Es importante que el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social tome su papel

en beneficio de los hiios de los trabaiadores afiliados-

Las autoridades del seguro social debe transformar su visión de los sujetos

como beneficiarios y pase a verlos cofno sujetos de deredros, prornotores de

sus interese y defensores de sus derechos; ello exige la realización de

poliücas integrales que aborden las múltiples dimensiones de los sujetos-

Se deben realizar refomas en las funciones de los sisre-mas de salud, sus

relaciones con el Estado, tanto G(Nno leyes, equklad y mecanismos de acceso a

la jusücia y en la rendición de cuentas; irnplica también la evaluación de

resuttados por :u contribución a que se realice el derecho a l¡a salud de los

afiliados-

Asegurar el eiercicio pleno del derecho a la salud; aplicar un enfoque de

derechos hurnanos en la atención en salud respetando los principios de

universalidad, no discriminación, igualdad, mantener el respeto a la dignidad

inherente de todas las personas que acceden o reclaman los servicios de

salud; participar en la idenüTicacirin de inequidades, son los aspectos

primordiales gue el Estado debe implementar-

El Estado tiene cornpromisos ir¡ternacionales en materia de derechos humanos

y retoma el espiritu de indivisibilidad, integralidad y universalidad de todos y

cada uno de los derechos particularmente establecidos-



El enfoque de los derechos humanos se basa en la noción, hoy aceptada

universalmente, de la persona como sujeto de derechos, noción establecida en

los diversos acuerdos internacionales- Este enfoque es, ante todo, una visión

del mundo fundamentada en l¡as personas y en el contexto deseable para que

puedan desarrollar sus capacidades y vivir dignamente-

"En este sentido, la bondad de las políticas públicas no sólo se juzga por los

avanc¡es en materia de crecimiento económico sino por las consecuencias que

esas políticas de crecimiento puedan tener sobre el cumplimiento y respeto de

los derechos humanos- Las políücas públicas no son justificables en sí mismas

por los principios que encafi¡an, sino que deben ser juzgadas por sus efectos

en materia de realización y el ejercicio de los derechos, especialmente por su

impacto en los secÍores de población más excluidos-"l3

2-3. El linisterio de Trabaio y Previsión Social

De conformidad oon el Articulo 4A de la Ley del Organismo Eiecuüvo,

corresponde al llinisterio de Trabaio V Previsión Social hacer cumplir el

régimen jurídico relativo al trabaio, la formación tecnica y profesional y la
prev&sión social-

Este ministerio tiene a su cargo la dirección, estudio y despacJ¡o de todos los

asuntos relaüvos al trabaio y a la previrsión social, debe vigilar el desarrollo,

É lfianal4c¡b,0.cr- Págrs
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meioramiento y aplicación de todas las disposiciones legales referentes a estas

materias, que no sean de competencia de los tribunales, principalmente las que

tengan por obieto directo fiiar y armornizer las relaciones entre patronos y

trabaiadores-

Es el ente rector de la política laboral, de prevüsión social, promoción de

empleo y capacitación para el trabaio, encargado de promoyer y armonizar las

relaciones laborales y velar por el cumplirniento del nágimen jurídico de trabajo

y previsión social-

Tiene la dirección y orientación de una poliüca social del paÍs, la dirección,

estudio y despacho de los asuntos relativos al trabaio y previsión social, así

también tiene las siguientes atrtbuciones:

La prevención de conflictos laborabs y su solución extrajudicial;

La atención de asuntos relacionados Gon el servicio de los trabajadores

del Estado;

La aplicación de los convenios internacionales de trabaio;

La vigenda y control de las organizaciones sindicales;

Realiza el estudio y aplicacién de las bye referentes al trabajo y que

tengan por obieto direcfo fiiar y armonizar las relaciones ente patronos y

habaiadores;
39



- La intervención en lo relaüyo a üa contratación de trabaio;

- La organización y desarrollo del departamento de empleo y mano de

obra;

- La fiiaciiin y aplicación del salario mínimo; el estudio y meloramiento de

las condiciones de vida del trabaiador del campo y la ciudad

- l-.a protección de la muier y del rnenor trabaiadores;

- La capacitación profesional de los trabaiadores y su elevación cultural;

- tá vigilancia coordinación y meioramiento de sistemas de seguridad y

previsién-social, a favor de la población guatemalteca;

- t-a adopción de medidas que tbndan a prevenir los accidentes de

trabajo;

- La intervendón de contratos y demás aspectos del regimen del trabaio

de la tbrra;

- El fomento de la construcción de viviendas baratas y de colonias para los

trabajadores;

- El meioramiento del nivel de vida de los sectores carer¡tes de medios

económicos y la promoción de investigaciones de carácter social-
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Dentro de üa muttiplicidad de funciones del Ministerio de Trabaio, establecidas

por la Ley del Organismo eiecutivo, se enuncian las siguientes:

- "Aprobar estatutos y reconocer la personalidad jurídica e inscribir a las

organizaciones de trabaiadores-

- Formular la politica laboral, salarial de salud e higiene del país-

- Prevenir lqs conflictos laborales e inüervenir de conformidad con la ley-

- Estudiar, discutir, recomendar la ratificación de Convenios

lntemacionales-

- Velar por el cumplimiento de la bg¡slación laboral en relación con la

mujer, el niño y otros grupos vulnerables de fuabaiadores-

- Diseñar üa políüca oorrespondiente a lia capacitación profesional de los

trabaiadores"-

2.4- La lnspección Genenal de Trabaio

La lnspección de Trabaio es el servicio oficial administraüvo encargado de

velar por el cabal cumplimiento y proponer la meiora de las leyes y
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reg¡amentaciones laborales, cron la finalidad de prestaciones mas seguras,

higiénicas, estables, adecudas a los deberes y derechos recíproc¡s de las

partes y ajustadas al interés público de la producción y del equilibrio social-

La lnspección Creneral de Trabafo, se instituyó en Guatemala como entidad al

servicio de trabaiadores y empleadores, por decreto 330 del 8 de abril de

1,974; y el 20 de diciembre de 1,957 se emiüó Acuerdo Gubernatiyo por el cual

se estruetura, reglamentándose las funciones de sus dependencias y personal

que la conforman- Los instrumentos internacionales relaüvos a la lnspección de

Trabaio están constituidos esencialmente por el convenio sobre la lnspección

de trabajo numero 81, raüficado por Guatemala el 13 de febrero de 1,953-

Las funciones de la lnspección General de Trabajo en relación a los

trabaiadores, Según el Decreto Legislaüvo 141, Gódigo de Trabaio es "la de

velar porque patronos y trabaiadores cumplan y respeten las leyes, convenios

colecüvos y reglamentos que noflnen l¡as condiciones de trabaio y previsión

social, concediéndole calidad de tÍtr¡lo eiecutivo a los arreglos directos y

conciliatorios que suscriban ante los inspectores y trabajadores soclales de

dicha dependencia, patronos y trabaiadores"-

Es tal la importancia de esta dependencia que el propio Código le confiere el

carácter de Asesoría Técnica del Ministerio, según lo establecido en el Artículo

279 del Código de Trabaio, sin periuicio de que dicha lnspección deba ser

tenida como parte en todo conflicto individual o colectivo de carácter juridico en



que figuren trabaiadores rnenores de edad, o cuando se trate de acciones

entabladas para proteger &a maternidad de las trabajadoras, salvo que, en

cuanto a estas últimas se apersone el lnsütuto Guatemalteco de Seguridad

Social Artículo 38O del Cód(¡o de Trabaio-

Dentro de las funciones administrativas @rrespondientes a los inspectores de

trabaio es que se compnrebe que, en determinada empresa se ha violado las

leyes laborales o sus regliamentos, el propio inspector podrá levantar o

suscribir acta, previniendo al patrono a que se ajuste a derecho dentro del

plazo que para el efecto b señale-

Esa prevención l¡a hace el inspector de trabajo en carácter de autoridad y si no

se enmienda la violación a lia ley de trabaio infringida, de oficio debe denunciar

el hecho ante los tribunales de üabaio y previsión social para que le impongan

la sanción al patrono infractor-
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CAPÍTULO III

3. Los derechos de l,os trabaiadores corno afiliados al lnsüh¡to

Guatemaltcco de Seguridad Social

'Debe existir un mínimo de garantías, es decir, lo previsto en la Consütución de

la República, el Código de Trabaio y denrás leyes vigentes" la

Los derechos de los trabaiadores cr¡ando son afiliados al lnsütuto

Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, es en realidad un tema que pooo se trata

sobre el, por lo compleio del mismo-

Cuando existe una entidad que coüapsa por la canüdad de gente afiliada a la

misma, pero qr¡e la misma no cuenh con los ÍBcursos suficientes para

prestarles los servicios médico hospitalarias a sus afiliados, asi corno a los que

sean beneficiarios de estos-

Por la espontaneidad y voluntariedad de las partes, en las normas que deben

regir la relación laboral, son un coniunto de norrnas que regulan las relaciones

de carácter disposiüvo, en el cual se plasman los derechos que deben gozar

los trabaiadores afiliados al IGSS-

ra López Larrare, Mado. Sfuteci¡ del derccho thl habeio guatemalleco. Pfu. 11
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3-f - El derecho del trabaio

"El derecho del trabaio es una rama del derecho de tanta trascendencia social

que no puede quedar su estudio y desarrollo únicamente a los jurisconsultos y

trahdistas, asi Gomo a los jueces y autoridades administrativas de trabajo, sino

debe estar destinada a los trabajadores en general, el derecho de trabaio es

absolutamente necesario que sea estudiado c¡on profundidad por cada

trabajador en particular; de es¿r manera, se estará en mayor posibilidad de

conocer sus derechos y de'beres, así corno, exigir el cumplimiento efectivo de

las garantías que de él se desprenden-"rs

La única denominación que aún quiere hacer soncurrencia al término propuesto

es la de Derecho Social, usada, entre ohos, por laboralistas brasileños, pero no

podemos fur¡dir los dos términos porque la denorninación derecho social posee

múltiples significados, en tanto el vocablo derecho del trabajo, üene una

connotación precisa- El estudio no puede quedarse en una simple lectura del

Código de Trabajo, debe saber inbrpretarse el mismo adecuadamente-

"En un principio, y en función de su origen, se le llamó legislación lndustrial o

leyes del Trabaio lndustrial; años mas tarde, algunos profesores hablaron de

Derecho Obrero- Todas estas denorninaciones sirvieron para hacer saber que

las leyes y norrnas nuevas tenían corno €mpo único de aplicación el trabajo en

la indusüia- Lo.s empleados del comercio y demás actividades económicas se

15 tbbGnv4 kit Epü:¡tonli-rdüüf. PA: 10
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regían por los códigos civiles y meranüles y por leyes especiales; una

limitación que se fue borrando paulatinamente, al grado de que ya es posible

afirmar que el derecho del trabaio de nuestros días tiene la pretensión de regir

la totalidad del trabajo que se presta a otro-"16

3.1-1- Goncepciones

Para establecer l¡a naturaleza del derecho del trabaio, debe hacerse referencia

a las diferer¡tes concepciones que eristen, tales como las siguientes:

a) Privaüva

Esta concepción argumenta que el trabajo se basa en un contrato, que debe

personalizars¡e como los demás, por la espontaneidad y voluntariedad de las

partes, en las normas jurídicas civiles o en las equiparables a ella- Son un

conjunto de normas que regul¡an relaciones de üpo privado que la relación de

los sujetos es de coordinación y que sus normas tienen carácter disposiüvo-

b) Publicista

Esta corriente doctrinaria esüpulia que se trata de una concepción publicista

porque sus nornas son taxaüvas o de carácter irnperativo, o sea que la

autonomía de la voluntad se ve limitada a la aplicación de este derecho, pues

16 lbb Qs¿, llabH. Pátl 15
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sus nornas tienden a proteger interes,es no particulares sino de caÉcter

general-

c) Dualista

Esta tesis afirma que por una parb el derecho del trabalo tutela intereses

privados y por otros ir¡tereses de la generalidad-

Pertenece al derecho público por cuanto organiza una especie de tutela

administraüya sobre los trabaiadores pero depende por el contrario del derecho

privado cuando estatuye sobre los contratos-

d) Srcial

Al derecho del trabaio le dan una categoría nueva, incorporan a él una serie de

instituciones qr¡e hace convertir a todas las relaciones jurídicas en una misma

idea o finalidad que es la Social-

Se establece que tiene características propias, peculiaridades especiales,

desborda los limites de lias grandes ramas del derecho, y es lícito que sus

normas sean derogadas cuando lo convenido resulte más beneficioso para la

parte más débil- No obstante las tesis ar¡teriores, el derecho del trabaio es una

rama del derecfio público" por lo que al ocurrir su aplicación, el interés privado

debe ceder ante el inGrés social o colectivo-



"Nueva rama de las ciencias juridicas abarca el conjunto de normas positivas y

doctrinas referentes a las relaciones entre el capital y la mano de obra, entre

empresarios y trabaiadores (intelectuales, técnicos, de dirección, fiscalización o

manuales), en los aspectos legales" contractuales y consuetudinarios de los

dos elementos básicos de la e6nornía-.-'17

3-l-2- Caracterísffcas ífukfuicas

La denominación de características ideológicas que deben inspirar la

legislación laboral, es generalizada y aceptada, por los juslaboristas

guatemaltecos, las mismas se encuentran contenidas en los considerandos

cuarto, quinto y sexto del Código de Trabajo, Decreto 14,41 del Congreso de la

República, consütuyen los principios rectores de esta ramÍr de las ciencias

jurídicas en nuestro medio, dentro de las c¡¡ales encontramos las siguientes:

a) Tutelar

Se dice que el derecho del trabaio es tutelar, puesto que trata de compensar la

desigualdad económica de los trabaiadores, otorgándotes una protección

lurídica preferente, según el cr¡arto considerando del Gódigo de Trabajo-

Constituye un principio protector, porque se refiere al criterio fundamental que

orienta el derecho del trabajo, ya que éste en lugar de inspirarse en un

n Gücnla" Qfrm lb¡inbüeü* d. Rig. 68
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propósito de igualdad, responde al obpüvo de establecer un amparo preferente

a una de las parbs: el trabaiador-

b) lrrenunciabilidad

Esta característica se refiere a que el derecho del trabaio, constituye un

mínimo de garantías sociabs protectoras del tra'baiador, irrenunciables para é1,

concebidas para desarrolüarse en forma dinámica, de acuerdo son el

considerando cuatro del Cód(¡o de Trabaio-

"Resulta nula una renuncia de derechos que haga el trabajador; esto significa

que aunque ef trabaiador haya firmado un docr¡mento renunciando a sus

derechos menore:s a los que b corresponde, mantiene el derecho de reclamar

aquellos y cuaQuier juez laboral debe entender el reclamo de esos derechos

que estén pendbntes de ser otorgadc al trabafador-'18

c) lmperatividad

La literal "C" del cuarto considerando del Código de Trabajo establece que, el

derecho de trabaio es un derecho neoesario e imperaüvo, o sea de aplicación

forzosa en cuanto a las prestaciones minimas que conceda la ley-

rE Femández Molina, Luis. tlerecio labor¡l guemafbco. Pfu. 11
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Se deduce que esta rama del derecho limita bastante el principio de la

autonornía de &a voluntad, propio del derecho común, el cual supone

erréneamente que las parGs de todo contrato tbnen un libre arbitrio absoluto

para perfeccionar un Gonvenio, sin que su voluntad esté condicionada por

diversos factores y desiguadades de orden económico-social,

d) Realismo y ot{süvidad

Se encuentra plasnrado en el cuarto considerando del Gód{¡o de Trabaio,

literal d, en el ser¡tido de que el derecho de trabaio es realista porque estudia

al individuo en su realidad social y considera que para resolver un caso

determinado con base a una bien enter¡dida equidad, es indispensable enfocar,

ante todo, la posición económica de las partes- De acuerdo al aludido

considerando, porque su tendencia es la de resolver los diversos problemas

que eon moüvo de su aplicación surian, csn criterio social y a base de hechos

concretos y tangibles-

"Todos los que intervienen en la elaboración de lia norma laboral, deben tener

muy presente este principio, en beneficio mismo del trabaiador- El legislador

debe dejar de lado conceptos muy superficiales o tendenciosos, que conduzcan

a la emisión de leyes que a la larga deterioren las relaciones obrero

patronales-"1e

É FsrÉüHs-LrG. E P4.25
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e) Democráüco

Todo derecho debe ser expresión del eiercicio real de la democracia, más aún

tratándose del derecho de trabaio-

El cuarto considerando del Código de Trabajo en su liGral f), define a esta

rama de la ley, corno un derecho hor¡darnente democráüco porque se orienta a

obtener la dignificación económica y rnoral de los trabaiadores, qüe consütuyen

la mayoría de la población, realizando así una mayor armonia social, lo que no

periudica" sino que favorece los intereses justos de los patronos-

f) Sencillez o anüformalista

El quinto considerando del referido instrumento legal quedó plasmado, que

para la eficaz aplicacién del Código de Trabaio es igualmente necesario

introducir radicabs reformas a lia parte adjetiva de dicho cuerpo de leyes, a fin

de erpeditar la tramitación de los diversos juicios de trabajo, estableciendo un

conjunto de normas procesabs claras, sencillas y desprovistas de mayores

formalismos, que permitan administrar justicia pronta y cumplida-

Es necesario regular la organización de las autoridades administraüvas de

trabajo, para que éstas puedan resolver con cebridad y acbrto los problemas

que surian con moüvo de la apliración de la legislación laboral-
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Más que una cr¡esüón de semántica, el principio de sencilbz tiene como

función establecer un sisüema normaüvo ágil y eficaz de carácter

procedimental, el proceso l¡aboral tie'ne formas pam llegar a la realización de

sus fines, pero esas formas son mÍninras-

El proceso de trabaio se caracteriza porque sus normas instrumentales son

simples, expeditas y sencillas- Y como el estudio de la estructura del proceso

obrero tiene Gtxno obieüvo, más que encontrar los puntos comunes con otras

disciplinas, establecer las características propias que le dan autonomía,

encuentro más acertado referirme a un principio de sencillez en las formas que

a un principio formalista, peculiar por ercelencia en el proceso cjvil-

"Este principio se materializa con mayor relevancia en el Derecho Procesal de

Trabajo, en dor¡de se argumenta constantemente su vocación no formalista en

beneficio de esa gran mayoria l¡aboral-"4

g) Conciliatorio

Al igual que en el Artículo 103 de la Constitución Políüca de la República de

Guatemala, este principio lo contempla el Código de Trabajo en su sexto

considerando estableciendo que las normas del Código de Trabajo deben

inspirarse en el principio de ser esendalmente conciliatorias entre el capital y

el trabaio y atender a todos los factores económicos y sociales pertinentes-

! Femturtzlfr trir H.PliE26
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Un eiemplo del desarrollo de este principio lo observamos en el Artículo 340 del

Código de Trabajo que en su segundo párrafo indica: "Cor¡testada la demanda

y la reconvención si la hubiere, el juez procuraÉ avenir a las partes,

proponiéndoles fórmulas ecuánimes de conciliación y aprobará en el acto

cualquier fórmula de arregb en que convinieren" siempre que no se contrarien

las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables---"

h) Equidad

Mediante este principio se persigue que el trabaiador reciba un trato justo, una

atención adecuada según su dignidad humana y el desarrollo de la sociedad-

i) La estabilidad

Este principio se obtuvo a través de una de las mayores luct¡as de la elase

trabajadora, el fin primordial fue el de obtener conünuidad en su trabajo- Un

trabaio estabb y seguro garanüza el bienestar, en tanb que un trabajo

temporal e inseguro, genera problemas socioeconómicos para el trabajador y

su familia-

3.1-3- l-a releción de trabajo

La relación de trabaio es une situación juridica objetiva que se crea entre un

trabajador tr un paüono por !a prestación de un trabaio subordinado cualquiera



que sea el acto o lia causa que le dio ori¡en, en virtud de la cual se le aplica al

trabaiador un estatuto obietivo, in@rado por los principios, instituciones y

normas o declaración de derechos sociales, de la ley del trabajo, de los

convenios internac*onales de los contratos ct¡lecüvos-

El contrato de trabajo es considerado como un documento con sus propias

características, dedicado a regular todo lo relacionado oon el trabaio

subordinado, por lo que se puede decir con toda propiedad que éste goza de su

plena autonomía-

El Cédigo de Trabajo establece en el Artículo 18 que: "Contrato individual de

trabaio, sea cual fuere su denominación, es el vínculo económico-iurÍdico

mediante el que una percona (babaiador), queda obligada a prestar a otra

(patrono), sus servicios personales o a eiecutarle una obra, pefsonalmente,

bajo la dependencia conünuada y la dirección inmediata o delegada de esta

última, a cambio de una retribución de cuaQuier cüase o forma-"

"Lá idea principalmente derivada de la doctrina italiana, según lia cual el mero

hecho de que una perx¡ona trabaie para otra en condiciones de subordinación

conüene para ambas partes una serie de derechos y obligaciones de índole

laboral, con indqendencia de que exirsta o no un contrato de trabajo-'2r

a Cürl4eem6.Ctpng.,,6
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Al hablar del conbato individual del trabajo, es neoesario que se considere

separadamenG los conceptos doctrinarios rel¡acbnados c¡on dos diferentes

instituciones como son, la relación de trabaio y el oontrato de trabajo-

"Desde hae varias décadas los tratadistas han discutido hasta formar una

doctrina diferenciadora entre l¡a rel¡ación de babaio y el contrato de trabaio.

Algunos propugnÍln porque existe una marcada diferencia entre una y otra,

mientras que otros piensan que, a¡¡n cr¡ando hay diferencias terminológicas,

ambas pueden fusionarse de tal modo, que la relación de trabaio viene a ser un

elemento determinante del contrato de trabaio- A la par de esa corriente hay

otra que dice que basta con &a relación de trabaio para que erista el contrato

de trabaio-'z

Como sujetos principales de la relación de trabajo se encuentran el trabajador

y el patrono, los cr¡ales a juicio del investigador son los de mayor importancia,

por lo que se enuncia lo reüaüvo a cada uno de ellos haciendo énfasis en sus

obligaciones-

a) Trabajador

El Código de Trabaio establece en el Articulo 3 que: "Trabajador es toda

persona individual que presta a un patrono sus servicios materiales,

intelectuales o de ambos géneros" en virtud de un contrato o relación de

t2 tbbQm"llab. S.Ptgr{5
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trabalo"- Se refbre entonces a todo quel que cumple un esfuerzo fisico o

intelectual, con obieto de saüsfacer ur¡a necesidd económicamente úü1, aún

cuando no logre el resultado-

Para determinar si una pers{rna üene o no el carácter de trabaiador, puede

recurrirse a dos soluciones- Conforrne a la primera será trabajador el que

pertenezca a lia clase trabaiadora; y, de acuerdo oon la segunda, la condición

de trabajador resultará del dato objeüvo de ser sujeto de una relación de

trabaio-

Como derechos de los trabaiadores guaternaltecos se establecen dos aspectos

básicos:

Derecho a l¡a remuneración por sr¡s servicios-

Condiciones dignas de frabajo-

La legislación guatemalteca, no contiene un detalle erplícito de estos derechos;

en todo saso, cualquier lisbdo quedarÍa en breve superado en virtud del

carácter evolutivo de esta disciplina jurídica- Además se amplían y

desprenden de la ley, los Pactos o Connenios Cobcüvos-

Entre el trabaiador y el empleador existe un vínculo de caráster jurídico, en

virtud del mismo, las partes adquieren derechos y se imponen obligaciones, los



que se derivan del contrato de trabalo, por su natulaleza y caracterÍsücas-

A continuacién se enunci¡an algunas obligaciones de los trabajadores

contenidas en el Articr¡lo 63 del Código de Trabaio, las cuabs no son las

únicas, debido a que existen otras norrnas que contemplan también

obligaciones que deben ser observadas, asi como las leyes de previsión social

y los reglarnentos de trabaio, por lo que se mencionan las siguientes:

Desempeñar el servicio contratado baio la dirección del patrono o de su

representante, a cuya autoridad quedan suietos en todo lo concerniente

al trabalo;

Eiecutar el trabaio con la eficiencia, cuidado y esmero apropiados y en la

forma, tbmpo y lugar convenidos;

Restituir al pabono los materiiales no usados y oonservar en buen estado

los instrun¡entos y úüles que se les faciliten para el trabajo- Es entendido

que no son responsables por el deterioro normal ni por el que se

ocasione por caso fortuito, fuerza mayor, mala calidad o defectuosa

construrción;

Observar buenas costumbres durante el tabalo;

Prestar los auxilios neeesarios en caso de siniestro o riesgo inminente en
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que las personas o intereses del patrono o de algún compañero de

trabajo que estén en peligro, sin derecho a remuneración adicional;

Gomo prohibiciones se establecen y transcriben las contenidas en el Artículo

64 del Código de Trabajo" sbndo las siguientes:

Abandonar el trabaio en horas de labor sin causa jusüficada o sin licencia

del patrono o de sus iefes inmediatos;

Hacer durante el trabajo o dentro del establecimiento, propaganda

politica o contraria a las instiü.¡c¡ones dernocráücas creadas por la

Consütución, o eiecutar cualquier acto que signifique coacción de la

libertad de conciencia que la misma establece;

Trabajar en estado de embriaguez o bajo la influencia de drogas

estupefacientes o en cualquier otra condición anormal análoga;

Usar los útiles o herramientas suministrados por el patrono para objeto

distinto de aquel a que estén norrnalmente desünados;

Portar armas de cualquier clase durante las horas de labor o dentro del

establecirniento, excepto en los casos especiales autorizados

debidamente por las leyes, o cuando se trate de instrumentos cortantes,

o purizooortantes, que formen parte de las herramientas o útiles propios



del trabaio; y

- La ejecución de hechos o la violación de normas de trabajo, que

constituyan actos manifiestos de sabotaie contra la producción normal de

la empresa-

b) El patrono

Es toda persona natural o jurÍdica que se obliga a remunerar el trabajo

prestado por cuenta del babaiador, haciendo suyos los frutos o productos

obtenidos de la mencionada prestacién-

El Código de Trabajo establece en el Articulo 2 que: "Patrono es toda persona

individual o juridisa que uüliza los servicios de uno o más trabajadores en

virtud de un contrato o relación de trabajo-"

Será entonces la persona natural o juridica propietaria de una explotación

industrial o comercial donde se presta un trabajo por otras personas, quienes

reciben una retribución por la explotación indicada-

Como derechos de los patronos se enuncian los siguientes:

- Ilerecho a la libre elección de los trabaiadores-
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- Derecho de adquisición del producto del trabajo-

- Facultad de mando y sus manifestaciones-

- Potestad disciplinaria.

- Derecho a emiür su Reglamento interior de trabajo-

- Facultad de recompensa-

Para establecer las obligaciones del patrono o empleador, se citan entre otras

las siguier¡tes:

Por su contenido:

- Obligaciones no patrimoniales o éücas-

- Obligaciones patrimoniales-

Por su origen:

- Obligaciones legales-
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- Obligaciones contractuales-

Por su beneficiario o acreedor-

- Frente a un trabajador-

- Frente a trabajadores-

- Frente a l¡as asociaciones laborales-

- Frente a las autoridades laborales-

Como prohibiciones para los patronos se establecen y transcriben entre otras

las contenidas en el Artículo 62 del Códi¡¡o Trabajo Decreto 7Ml del Congreso

de la República-

- lnducir o exigir a sus trabaiadores que c¡ompren sus Artículos de

consumo a determinados establecimientos o personas;

- Ex¡gir o aceptar dinero u otra sompensación de los trabajadores como

gratificacién para que se les admita en el trabajo o por cualquiera otra

concesión o privilegio que se relacione con las condiciones de trabajo en

general;
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- Obligar o intentar obligar a los trabajadores, cualquiera que sea el medio

que se adopte, a retirarse de los sindicatos o grupos legales a que

pertenezcan o a ingresar a unos o a otros;

- lnfluir en sus decisiones polÍticas o convicciones religiosas;

- Retener por su sola voluntad las herramientas u objetos del trabajador

sea somo garantÍa o a título de indemnización o de cualquier otro no

traslativo de propiedad;

- Hacer o autorizar colectas o suscripciones obligatorias entre sus

trabaiadores, salvo que se trate de las impuestas por la ley;

- Dirigir o permÍür que se dirijan los trabajos en estado de embriaguez o

baio la influencia de drogas estupefacientes o en cualquier otra condición

anormal análoga;

- Eiecutar cualquier otro acto que restrinja los derechos que el trabajador

üene conforme la ley-

3-2" El salario mínimo con relación a la seguridad social

Como una medida de protección al salario, la @islación laboral de la mayoria

de países tiene establecida la insütución del salario mínimo-



El Código de Trabajo estabbce que- "Todo trabajador tiene derecho a devengar

un salario mínimo que cubra sus necesidades normales de orden material,

moral y cultural y que le permita saüsfacer sus deberes como jefe de familia-"

De acuerdo oon el Gonvenio lnternacional 131 de la OlT, Convenio relaüvo a la

fijación de salarios mínimos, con especial referencia a los países en vías de

desarrollo, del cual Guatemala es signatario, todo país miembro de OIT que

ratifique ese convenio se obliga a establecer un sistema de salarios rnÍnimos

que se aplique a todos los grupos de asalariados-

Los elementos que deben tenerse en cuenta para determinar el nivel de tales

salarios son:

Las necesktades de los trabajadores y de sus familias, no cuentan con el

nivel general de salarios en el país, del costo de vida, de las

prestaciones de seguridad social y del nivel de vida relaüvo de otros

grupos sociales;

Los factores econórnicos" incluidos los requerimientos del desarrollo

económico, los niveles de productividad y lia conveniencia de alcanzar y

mantener un alto nivel de empleo_

Para su fiiación participen en igualdad de condiciones los representantes

de los trabajadores y de los patronos-



CAPITULO IV

4- La ilega¡¡dad del Acuerdo 1247 de la Junta Di¡ecüva del lnstituto

Guatemalbco de Seguridad Social en relacién a los derechos

reeonocidos por la Conuención Sobre los Derechos del Niño

Las tendencias legislativas actuales en el campo de las prestaciones de

servicios mrídicos en la seguridad social, no solo para los afiliados, sino para

aquellos gue dependan económicamente de ellos, tales como la esposa y los

hijos-

Se buscan mecanismos legales o disposiciones contradictorias, que

contemplan la supresién en lo posible de los periodos de calificación para tener

derecho a prestaciones en asistencia médica, como un signo de arbitrariedad

de las autoridades del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social-

La Junta Directiva del IGSS, no realiza la integración de una asistencia médica,

prevenüva, cr¡raüva y de rehabilitación, tanto general como en materia

especializada-

Lo anterior no debiera ser solo a favor de los trabajadores afiliados, sino la

extensión de l¡as prestaciones a miembros de l¡a familia del trabajador" quienes

dependen econémicamente de él y que no cuentan eon los recursos para acudir

a centros de salud privados-



4-7- Los acrerdos de L¡ Junta Directe del {GSS- respecto a la previsión

social

El diez de mayo fecha de 1967, el Gobierno de la República aprobó el Acuerdo

número 410 de t¡a Junta Direcüva del lnsütuto que contiene el Reglamento

sobre Protección Relativa a Enfermedad y Maternidad-

Dicho Acuerda ardena la emisión de un Regüamento complementario que

establezca las normas de asistencia málica y de otras prestaciones en servicio

que de conformidad con el Acuerdo 410 de la Junta Direcüva debe otorgarse a

la población protegida por el Régimen de Seguridad Social.

Es una realdad que la asistencia médica que otorga el régimen de seguridad

social, debe estar basada en los siguientes fundamentos: Dar un servicio

médico que se preocupe tanto por la salud individual como colectiva;

interesarse por el fomento y conservación de la salud y no sólo por su

restablecimiento; proteger en lo posible el núcleo familiar como base de la

sociedad comprendiendo en sus alcances a la maternidad y la infancia e incluir

la rehabilitación como parte del proceso de atención médica-

a) Acuerdos de la junta direcüva del -IGSS-

Existen diferentes acuerdos establecidos por la junta directiva del -IGSS-,

entre los cuales se encuentran los siguientes:



Acuerdo No- 410 de &a Junta Directiva del IGSS: "Reglamento sobre

Protección Relaüva a Enfermedad y Maternidad", aprobado por Acuerdo

Gubernaüvo No- 1149, publicado el 11 de mayo de 1967 y sus

modificaciones: modificado por Acuerdo No- 1A97, publicado el 5 de

febrero de 2003-

Acuerdo No- 466 de la Junta Direcüva del IGSS: "Reglamento de

Asistencia Médica", aprobado por Acuerdo Gubernaüvo No- 1248,

publicado el 7 de diciembre de 1967 y sus modificaciones; modificado por

Acuerdo No- 1097, publicado el 5 de febre¡o de 2003 y Asuerdo No- 1093,

publicado el 11 de febrero de 2003-

Acuerdo No- 468 de la Junta Directiva del IGSS: "Reglamento de

Prestaciones en Dinero", aprobado por Acuerdo Gubernativo No- 130/.,

publicado el 5 de abril de 1968 y sus modificaciones; modificado por

Acuerdo No- 1097, publicado el 5 de febrero de 2003-

Acuerdo No- 737 de l¡a Junta Directiva del IGSS: Reglamento de Atención

Médica lntegral a Pensionados", publicado el 31 de octl¡bre de 1986 y sus

modificaciones-

Acuerdo No- 738 de la Junta Direcüva del IGSS: "Extensión de la

Protección Médica a Jubilados, Pensionados y Trabajadores del Estado e
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lnsütuciones flescentralizadas, Autónomas o Semi autónomas", publicado

el 31 de ocfubre de 1986-

Acuerdo fiAZ de la Junta directiva "Reglamento sobre protección relativa

a Accidentes" publicado el dÍa 28 de febrero de 1995; rnodificado por

Acuerdo No- 1097, publicado el 5 de febrero de 2003-

Acuerdo No- 1048 de la Junta Directiva del IGSS: "Reglamento de

Organización Administraüva del IGSS", publicado el 20 de abril de 1998;

rnodificado pof Acuerdo No- 1110, publicado el 16 de enero de 2002-

Acuerdo No- 1053 de la Junta Direcüva del IGSS: "Plan Piloto

Experimental en el Proyecto Médico Cabecera por el Sistema lndividual,

para la atención méxfica de consulta externa de Enfermedad Común a los

Pensionadas y Derechohabientes del IGSS" por la Contratación de

Servicios Médicos", publicado el 19 de noviembre de 1998-

Acuerdo No-1060 de la Junta Direcüva del IGSS: "Reglamento del

Sistema de Clasificacién de Puestos y Salarios del IGSS". publicado el I

de marzo de 1999-

Acuerdo No- 1062 de la Junta Direcüva del IGSS: "Reglamento del

Sistema Gomplementario de Atencjón en Salud", publicado el 13 de agosto

de 1999"



Decreto No- 27-2AAA: "Ley &neral para el Combate del Virus de

lnmunodeficiencia Humana -VlH- y del Sindrome de lnmunodeficiencia

Adquirida -S¡DA- y de la Promoción, ProGcción y Defensa de los

Derechos Humanos ante el VlHlSlDA", publicado el 16 de junio de 2000,

entre otros-

Se enuncian los anteriores para obtener un panorarna de las diferentes

decisiones que se han plasrnado en acuerdos de la junta direcüva del -IGSS-,

los cuales no pueden jamás estar en contra de disposiciones gue afecten los

derechos mínimos que tiene la población trabajadora afiliada a dicha

insütución-

b) Asistencia médica

La asistencia málica debe establecer normas r¡nitarias de prestaciones en

servicios" para programas diferentes como los de enfermedad, maternidad y

accidente y, que en esta conjugación de üpos diversificados de beneficios,

dentro de nredidas y procedirnientos unitarios, favorece la articulacién del

sisterna de servicios integrales, encaminándose a una organización basada en

normas comunes-

Lo anterior facilita la c¡ordinación administraüva de los programas de cobertura

que se desarrollan a favor de trabajadores y de los beneficiarios-
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Lo anterior implica una Grdencia a transformar la protección de la enfermedad

en una protección de la salud, dando a &a medicina prevenüva énfasis relevante

en la atención málica, acorde con los principios de prevención que inspiran a

la seguridad social-

La asistencia médlca es uno de los instrumentos más importantes y necesarios

para el lnsütuto Guatemalteco de Seguridad Social en la aplicación de sus

programas relativos a enfermedad, maternidad y accidentes-

1-2- Los infortunios del trabaiador o de los beneficiarios

En lo que respecta a los infortunios del trabajo, se refiere a la disminución o

pérdida de la capacidad fisica o mental para el trabajo producto de un

accidente o enferrnedad, es decir que el trabajador se ye limitado en el

desarrollo de aclividades l¡aborales, no sre pueden establecer en un período

máximo ni mínimo-

Respecto a la familia corno beneficiarios del trabajador, pueden ser objeto de

infortunios o acontecimientos que afectan la salud de la esposa o los hijos del

afiliado durante toda su minoria de edad, pero los hiios solo estarán protegidos

hasta los seis años de edad y respecto a la esposa que se trate de un caso de

maternidad, podrán gozar de los beneficios mérJico hospitalarios, es decir de

asistencia málica, como parte de la seguridad social-
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El Artículo 100 de la Consütución Políüca de ta República en la literal r)

estab&ece: "--- El establecimiento de insütuciones económicas y de previsión

social que, en beneficio de los trabaiadores" otorguen prestaciones de todo

orden, especialmente por invalidez" jubilación y sobreyivencia---"

Por su parte el Decreto 195 del Congreso de la República establece en sus

considerandos que: "--- que todo régimen de Seguridad Social obligatoria debe

ser eminentemente realista y, en consecuencia" sujetarse siempre a las

posibilidades del medio donde se va a aplicar, determinando, entre atras cosas

y en cada Gaso" tanto la capacidad contributiva de &as partes interesadas oomo

la necesidad que tengan los respectivos

sectores de población, especialmente si se trata de indigenas, de ser

protegidos por aSuna o varias clases de beneficios, a efecto de imprimir a

éstas la justa modalidad que les corresponda--- Que para llenar idóneamente

los fines expresados se debe invesür al organismo encargado de aplicar el

régimen de Seguridad Social obligatoria o "lnstituto Guatemalteco de Seguridad

Social--- De un amplio rnargen de autonomía económica, juridica y funcionat--."

4.3. Justiciaconsüürcional

Guillermo Gabanellas expone respecto a la jusücia que: "Es supremo ideal que

consiste en la voluntad firme y constante de dar a cada uno lo suyo---- La

justicia se administra en nombre del Estado--."
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Manuel Osorio establece respecto a la lusticia: "Virtud que incJina a dar a cada

uno lo que le corresponde- En sentido jurÍdico equivale a lo que es conforme al

derecho-"8

La Consütución Política de Guatemal¡a, no diferencia con precisión lo que

consütuye propiiamente derechos fundamentales en los que abarque los

llamados derect¡as individuabs, los derechos socia&es y las acciones" recursos

y procesos qüe pueden, en un momento dado, hacer efectivos esos derechos

esenciales, sinr¡ que los engloba en el término genérico de garantías

consütucionales, en lo que se refiere a los tradicionales derechos

fundamentabs del hombre y en el de garantías sociales, adiciona aquellos que,

sin dejar de ser esenciales y sin dejar tampoco de ser derechos humanos, son

el producto de una transformación econémica y social impuesta por la misma

evolución del país-

Los mecanismos procesales establecidos para dar efectividad a cuaQuier

derecho reconocido expresa o implícitamente en la Constitución Política de la

República, no pueden apoyarse solamente en distinciones de esa clase, es

decir derechos individuales o sociales, sino en su carácter fundamental o

esencial para üa convivencia humana !¡ para el pacífico enfrentamiento a los

órganos del Estado-

a tlard Gsab- IhinbücbÉFüc, ¡ob y smft*¡. PaS.'lS
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Esos rnecanismos" no pueden ser consklerados somo instrumentos privados,

sino como instrumentos de carácter público por los cuales se logra no sólo la

defensa del individuo y de los grupos sociabs organizados, en cuanto a la

eficaz realización de los derecios que l¡a Constitución Política de la República

les reconoüe Gorno a la defensa misma del sistema consütucional básico-

La justicia constitucjonal es aquella encargada del examen y de la satisfacción

de pretensiones apoyadas en normas de derecho constitucional, realiza el

análisis de las reclamaciones que se forrnulan dentro de ese ámbito, y porque a

través de cbrtas formalidades legales, s€ culmina en una resolución

ejecutable-

1-4 El Acuerdo 1217 dc la Junta Directiva del lnstitr¡to Guatemalteco de

Seguridad Social

El lnsütuto Guaternalteco de Seguridad Social, fue establecido para prestar

servicios de seguridad social, implementando por medb de programas

públicos diseñados para proporcionar ingresos y servicios a los afiliados en

casos de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, maternidad,

enfermedades generales, invalidez, orfandad, yiudedad, vejez, muerte-

Estos beneficios programados" que engloban temas de la salud pública,

planes públicos de pensiones o jubilaciones" la ayuda por nacimiento de hijos

y otras medidas" han ido surgiendo en muchos países, tanto industrializados



como en vías de desarrollo, desde finales del siglo XIX para asegurar niveles

mínimos de dignidad de vida para todos los ciudadanos e intentar corregir los

desequilibrios de riqueza y oportunidades-

La Convención sobre los Derechos del Niño, reconooe que niño es el menor

de edad es decir que en Guatemala" aquel que no haya cumplido 18 años ó

según la legisüación de cr,da país, debe gozar de una previsión social durante

su minoria de edad, esto compromete no solo al núcleo farniliar como base

de la sociedad, sino al Estado que ha raüficado diversas Convenciones en

favor de la niñez, las cuales consütuyen parte del derecho interno y de rango

consütucional-

La Declaración de los Derechos del Niño dio inicio al cornpromiso de la

promulgación de leyes especiales que traten de la protección al menor de edad

por un lado e insta a los padres, hombres y mujeres individualmente y a las

organizaciones particulares y autoridades locales y gobiernos nacionales a

que se rec,onozcan esos derechos y se luche por su observancia con medidas

legislaüvas-

El Decreto 295 del Congreso de la República, establece que el objeto de la

Seguridad Social, es el dar proteccién rninima a toda la población del país que

sean afiliados al lnsütuto Guatemalteco de Seguridad Social_
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El Artículo 31 de la Ley Orgánica del lnstituto Guatemalteco de Seguridad

Social, contempta que: "La protección relativa a enfermedades generales

comprende los siguientes beneficios para el afiliado: a) Servicios médicos,

quirúrgicos, tera¡Éuticos y hospital¡arios" durante el período y la forma que

indique el reg&arnento, Estos beneficios pueden extenderse a los familiares del

afiliado que dependan econórnicamente de ét principalmente a su esposa e

hijos menores de edad----"

No obstante la Junta Directiva del lnsütuto Guatemalteco de Seguridad Social,

como quedó establecido limitó la edad de los beneficiarios únicamente hasta

los seis años de edad-

La aplicación del texto legal citado üenen como consecuencia el desamparo de

todos los hijos de los trabaiadores afiliados que sobrepasen la edad

establecida, debido a que no podrán gozar de protección ni derecho a la

prestación de servicios médicos hospitalarios" lo cual deviene en el

incumplimbnto del Artículo 26 de la Convención Sobre los Derechos del Niño,

en el cual se establece que los menores de edad tendrán derecho a gozar de

una previsión social durante su minoria de edad, máxime cuando es una

realidad gue la lnstitución del -IGSS-, üene recursos inclusive para

desaprovecharlos, ahorrarlos, inclusive siendo una de las lnstituciones que

rnejores salarios y prestaciones tiene a favor de sus empleados, lo cual jusüfica

que existen los recursos necesarios para implementar los servicios durante la

minoría de edad de los hüos de los afiliados-
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4-5- Proyecto de ley

El Artículo 1 del Acuerdo Número 466 de la Junta Directiva del -IGSS-

establece: "Se entiende por asistencia médica el conjunto de exámenes,

invesügaciones, tratamientos, prescripciones intervenciones médico-

quirúrgicas y otras actividades que correspondan a los programas de

preshciones del lnsütuto" los cuales deben poner a la disposición del

individr¡o y en oonsecuencia de la cobcüvidad, los recursos de las ciencias

médicas y otras ciencias afines qr¡e sean necesarios para promover,

conservar, meiorar o restaurar el estado de salud,' prevenir especificamente

las enfermedades, y rnantener y restablecer la capacidad de trabajo de la

población- El presente Reglamento establece las normas de asistencia

médica y aquellas otras prestaciones que la complementen, sobre beneficios

mínimos que en principio se otorgarán a la población protegida por el

Régimen de Seguridad Smial-"

El Articulo 17 del texto citado anteriormente establecia en la literal c que: "En

caso de enfermedad tiene derecho a las prestaciones en servicio--- c) Los

hiios menCIres de dos años del trabajador afiliado y del trabajador en período

de desempleo o licencia, con derectro a las prestaciones en seryicio-"-

Posteriormente a través del Acuerdo Número 1155 de la Junta Directiva del -
IGSS-, se reformo ampliando la edad a cinco años, con la rnisrna redacción

así: "Artículo 2- Se modifica el Articulo 17 el cual queda así: ".-- c) Los hijos
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menores de cinco años del trabalador afiliado y del trabajador en periodo de

desempleo o licencia, con derecho a las prestaciones en servicio-"

Por Acuerdo Núrnera 1247de fecha 2 de septiembre de 2010, en su artÍculo 1,

la Junta Direcüva del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social arnplia la

cobertura de l¡as prestaciories en servicio contra los riesgos de enfermedad y

accidentes a los hijos de lo.s afiliados de 5 y 6 años, es decir, menores de 7

años-

Es una realidad que no se puede oegar, que dictta lnsütución no presta los

servicios médico hospitalarios en una forma eficiente aún para sus afiliados-

Siendo el lnstituto Guatemaltec¡ de Seguridad Social, la única entidad que

presta servicios de previsión social para los trabaiadores, es arbitrario que se

limite mediante Acuerdos de la junta direcüva, la edad en que los hijos de los

trabajadores gozarán de los servicios de dicha lnstitución-

El Artículo 31 de la Ley Orgánica del lnstituto Guatemalteco de Seguridad

Sociial, ya estabbce los servicios por enferrnedad, sin embargo su redacción

es lo que lirnita la arbitrariedad de la Junta Directiva de la lnsütución-

La investigadora considera que es necesario impbmentar una reforma que

haga viable el desenvolvimiento de políücas a favor de la niñez y si se quiere

comerizar a proteger a este sector de la población deben irnplementarse la

reforma legal que lirnite el abuso y arbitrariedad de la cual goza la Junta



Directiva del lnsütuto Guaternalteco de Seguridad Social, por lo gue se

propone un proyecto de reforma de la Ley-

DECRETO XÚIERO .2014

EL COilGRESO DE I.A REPúBLGA DE GUATEIALA

CO}¡S¡DERANDO:

Que los tratados y convenios internacionales" suscritos o raüficados por el

Gobierno de la República de Guatemala, en las diversas áreas de los derechos

humanos, los cuales hacen referencia a mejorar las condiciones de salud y

seguridad social, en especjal de la niñez, durante su minoria de edad-

cot{slDERAilDo:

Que ese meioramiento se puede obtener en gran parte si se establece un

régimen de Seguridad Social obligatoria fundado en los principios más amplios

y modernos que rigen la materia y cuyo objeüvo final sea el de dar protección

mínima a toda la población, principalmente a la c{ase trabaiadora afiliada al

lnsütuto Guafemalteco de -IGSS- y a los que dependen económicamente de

é1.

POR TAHTO
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En eiercicio de l¡as atribudones que le confiere lia literal a) del Artículo 171 de

la Consütución Política de &a República de Guatemala,

DEGRETA:

ARTÍCULO f - Se reforma el Articulo 31 del Decreto 295 del Congreso de la

República, que conüene la Ley Orgánica del lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social, el cual queda así:

Articulo 31- La protección relativa a enfermeddes generales y cualquier

servicio de previsión social, comprende los si1¡uientes beneficios para el

afiliado, su esposa e hijos menores de 18 años de edad:

a) Servicios máIicos, quirúrgicos, terapéuücos y hospitalarios, durante el

perÍodo y en la forma que indique el reglamento- El derecho de los hijos de los

afiliados al lnsütuto, no puede ser limitado o tergiversado por ninguna

autoridad, norma ordinaria o reglamentaria, que pretenda disminuir el derecho

a la salud-

b) lndemnización en dinero proporcional a los ingresos del afiliado, durante el

mismo periodo; y,

c) Suma desünada a gastos de entie¡ro
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ARTÍCULO 2- Vigencia- El presente dec¡eto entrará en vigencia al día

sigubnte de su publicación en el diario oficial-

PASE AL ORC1AN$MO EJECUTIVO. PATIA SU SAI{CIÓN. PROMULGACIÓN Y

PUBLTCACTÓn-

DADO EN EL PAI.ACIO DEL ORGANISMO LEGISI.ATIVO. EN I.A CIUDAD DE

GUATEMALA. A LOS DíAS DEL MES DE -DEL DOS i,IIL

CATORCE.

PRESIDENTE SECRETARIO
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CONCLUSION ES

El AcuerCo 466 de la Junta Directlva del -IGSS, resulta contrario a los

principios de una seguridad social a favor de la niñez guatemalteca. los

cuales han sido el compromiso del Estado guaternalteco a nivel

internacionai.

La no prestacrón de ios servraos médico-hcspitalarios a favor de los hijos

de los trabaladores af¡liados. después de cumplir 6 años de edad,

constituyen una vioiación ai derecho a ia salud de los niñr:s

3 Existe gran demanda de servicios médico-hospitaiarios a favor de

poblacién trabajadora que ha contribuido al sostenimiento del IGSS.

que supera la capacidad de los servicios que presta la institución.

El lnstitutcl Guatemalteco de Seguridac Social atenta contra la salud de

la niñez guatemalteca. que srendo hijos de los afiilados se encuentran

limitados en su derecho a la salud

5. Los Acuerdos de la Junta Directiva del lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social, no pueden ser aplicados, haciendo casc' omiso a las

leyes constitucionales y ordinarias en favor de la niñez guaternalteca.

t^td
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RECOM EN DACION ES

El Estadc¡ debería obiigar al Instituto Guatemalteco de Seguricad Social,

para que unifique criterios para la prestaciórr de los servic¡os médico

hospitalarios para sus afiiiados y los que dependan eccnómicamente de

ér

2. Promover por parte de! Estado polÍticas públrcas a favor de mejorar la

seguridad social de la pobiación, máxime cuando los salarios de los

trabajadores no alcanzan a cubrir sus necesidades básrcas menos

dedicar una cantidad para un chequeo o curacrón médica particular.

Por parte de la Junta Directiva del IGSS, realrzar un análisis y reforma al

presupuesto de !a institución para proveer los servrcios por enfermedad

a favor de la esposa e nijos de los afilrados para evitar el abuso y

arbitrariedad.

4. Proyectar la prestación de los servic¡os médico-haspitalarios de acuerdo

a la acumulación dineraria establecida en ios ahorros e inversiones del

lnstituto Guatemalteco de Seguridad $ocial.



5_ La Junta Directiva del IGSS, a través de los acuerdos que autoriza,

puede meiorar los servicios málico hospitaliarios, para los hijos de los

trabajadores afiliados que hayan cumplido los siete años de edad y

ampliar la cobertura hasta que cumplan los dieciocho años de edad-
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